
EDICTO 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Badolatosa en sesión celebrada el día 28 de 
diciembre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de 
crédito nº 40/2023 financiado con cargo a las transferencias de crédito entre partidas 
de gastos correspondientes al vigente Presupuesto de la Corporación, pertenecientes 
a distinto área de gastos, con el siguiente resumen: 
 
              Partidas de Gastos con créditos de baja 
 
Partida   Importe 
920.120.03  Retribuciones Básicas Funcionarios  1.600,00 € 
920.120.06 Trienios Funcionarios  1.700,00 € 
920.121.00 Complemento Destino Funcionarios  6.000,00 € 
920.121.01 Complemento Específico  11.000,00 € 
1621.131 Conductor Serv. Recogida de Basura  3.000,00 € 
132.151 Gratificaciones Serv. Seguridad  1.000,00 € 
920.160.00 Seguridad Social Funcionarios  6.494,05 €  
  
Total créditos a la baja    30.794,05 € 
 
              Partidas de Gastos con créditos en alta 
 
Partida   Importe 
132.214           Reparacion de Vehículos  4.071,42 € 
1522.212.01    Conservación de Edificios  4.781,53 € 
171.210.01      Medio Ambiente  1.781,74 € 
231.226.99      Programas de Servicios Sociales  1.112,10 € 
231.226.99.01 Área de la Mujer  35,00 € 
231.226.99.14 Guardería  Infantil  268,58 € 
338.226.99      Festejos Populares  8.570,50 € 
341.226.09      Actividades Deportivas  8.602.00 € 
342.212           Conservación Piscinas Municipales  876,18 € 
920.623.01      Equipo de Aire Acondicionado  695,00 € 
 
Total créditos en alta            30.794,05 € 

 
 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública 
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

El Alcalde 

Fdo. D. Antonio Manuel González Graciano 
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